
«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don Al
varo Martínez: Pérez, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar, de 8 de octubre de 1980 y de 4 de noviembre 
de 1981, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real Decre
to-ley 6/1078, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos, 
como disconformes a derecho y en su lugar declaramos el dere
cho del recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de 
pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 sobre la -base 
correspondiente, con especial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14344 ORDEN 111/01168/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 10 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Pedro Díaz Carmona, Sargento 
de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Pedro Díaz Carmo
na, quien postula por si mismo, y de otra como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero 
de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don Pe
dro Díaz Carmona, contra acuerdos del Consejo Supremo de 
Justicia Militar sobre haber pasivo de retiro dimanante del Real 
Decreto-ley 6/1978, debemos anular y anulamos los referidos 
acuerdos como disconformes a derecho y en su lugar decla
ramos el derecho del recurrente a que se le efectúe nuevo se
ñalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 90 por 100 
sobre la base correspondiente, con efectos de 1 de abril de 1978 y 
sin especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislativa", 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo' Supremo
de Justicia Militar.

14345 ORDEN 111/01169/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 2 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Gregorio José Serrano García, 
Cabo primero de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Gregorio José Se
rrano García, quien postula por sí mismo, y de otra como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar, de 27 de enero de 1982, sobre haber pasivo 
de retiro, se ha dictado sentencia con fecha 2 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don Gre
gorio José Serrano García, contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 27 de enero de 1982, sobre haber pasivo de

retiro dimanante del Real Decreto-ley 6/1978, debemos anular y 
anulamos el referido acuerdo, como disconforme a derecho y en 
su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se le efec
túe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del 
90 por 100 sobre la base correspondiente, con especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1950, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla, en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social. Federico Michavila Pa
llarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14346 ORDEN 111/01170/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 25 de enero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Serrat Ceballos, Capi
tán de Complemento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Manuel Serrat Ce
ballos, quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 10 de marzo y 30 de septiembre de 1981, se ha 
dictado sentencia, con fecha 25 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Manuel Serrat Ceballos contra los 
acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 10 de marzo 
y 30 d: septiembre de 1981, sobre revisión de la pensión de re
tiro del actor, debemos declarar y declaramos conformes a de
recho dichos acuerdos; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero S4/1982, de 10 de marzo, dispongo que se cumpla, en 6us 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14347 ORDEN 111/01171/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bunal Supremo, dictada con fecha 21 de enero de 
1983, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Antonio Edroso Bergua, Guardia 
Civil, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Sunrcmo, 
entre partes, de una como demandante, don Amonio F.drcso 
Bergua, quien postula por sí mismo, y de otra como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 14 de enero do 1981 y de 5 de mayo de 
1982, se ha dictado sentencia con fecha 21 de enero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de enero de 1981 y 
de 5 de mayo de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo señala
miento de la pensión de retiro del recurrente don Antonio Edro
so Bergua, con el porcentaje del 90 por 100 que le será abonado 
con efectos de 1 de abril de 1978, sin hacer especial condena 
en costes.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislati
va”, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»



En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/ 1682, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983 —P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
Justicia Militar.

14348 ORDEN 111/01172/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Manuel Couce Pita.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demanante, don Manuel Couce Pita, 
quien postula por sí mismo, y de otra como demandada, la Ad
ministración Pública, representada y defendida por el Abogado 
del Estado, contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, de 31 de mayo de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 
11 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando la inadmisibilidad, alegada en la 
contestación a la demanda, y estimando el recurso interpuesto 
por don Manuel Couce Pita contra el acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar, de 31 de mayo de 1980,- sobre haber 
pasivo de retiro dimanante del Real Decreto-ley 6/1978, debemos 
anular y anulamos referido acuerdo, como disconforme a de
recho, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que 
se efectúe nuevo señalamiento, de pensión de retiro con porcen
taje del 90 por 100 sobre la base reguladora; con costas a la 
Admir stración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con- 
¿ ere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dio 5 guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 19B3.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente de Consejo Supremo
de Justicia Militar.

14349 ORDEN 111/01173/1983, de 7 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de febrero 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Anselmo Torres Pintos, Co
mandante Médico de la Armada retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Anselmo Torres 
Pintos, quien postula por si mismo, y de otra como demanada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 14 de febrero de 1979 y de 21 de abril de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983, cuya 
parto dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 14 de febrero de 1979 
y de 21 do abril de 1982, disponiendo que se efectúe nuevo se
ñalamiento de la pensión de retiro del recurrente don Anselmo 
Torres Pintos, con el porcentaje del 90 por 100 que le seré abo
nado con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial con
dena er costas.

Así por esta nuestra sentencia, que publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legislativa”, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1953, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa

número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propio términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llares.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

14350 ORDEN 111/01183/1983, de 11 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 18 de no
viembre de 1982, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña María Pilar Rodrí
guez González, como hija del Guardia Civil don 
Ignacio Rodríguez Díaz.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña 
María Pilar Rodríguez González, quien postula por si misma, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado», contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 20 de junio y 20 de 
diciembre de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 18 de no
viembre de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña María Pilar Rodríguez 
González, como hija de don Ignacio Rodríguez Díaz, Sargento 
de la Guardia Civil, contra resoluciones del Ministerio de Defen
sa de 20 de junio y 20 de diciembre de 1978, debemos declarar 
y declaramos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, 
y, en consecuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, re
conociendo, en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene 
a percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, desde la fecha indicada en el tercer Considerando, has
ta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con
denando a la Administración al pago de las cantidades que resul
ten-, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nu
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de abril de 1983.—P. D., el Secretario general para 

Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila Pa
llarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

14351 ORDEN 111/01184/1983, de 11 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de diciem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Edelio Fernández Herre
ras, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ede
lio Fernández Herreras, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 17 de enero y 20 de marzo de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 9 de diciembre de 1982, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Edelio Fernández He
rreras, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de 
enero y 26 de marzo de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor do la Ley 5/1978, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.


